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INFORME DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFÍCACIONES 
TÉCNICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS Y DE VALORACIÓN TÉCNICA DE 

LOS CRITERIOS POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

Tras la revisión de la documentación técnica presentada por IZASA HOSPITAL, S.L.U., en 
relación el expediente PASO SUM 025/2024 sobre el SUMINISTRO DE SISTEMAS PARA 
BOMBAS DE INFUSIÓN EPIDURAL Y DOLOR CON CESIÓN DE BOMBAS PARA SU USO, 
y de acuerdo con el procedimiento abierto con pluralidad de criterios, se concluye que la oferta 
técnica cumple con las especificaciones mínimas establecidas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

CRITERIOS OBJETIVOS (FÓRMULAS) 

Los resultados de la autoevalución de los criterios objetivos, recogidos en la cláusula 1 del 
Pliegos de Cláusulas administrativas, se muestran en la siguiente tabla: 

OFERTANTE 
IZASA HOSPITAL, S.L.U., Lote 1 Lote 2 

Criterios automáticos valoración por aplicación 
formulas  (Autoevaluación) 

Máx 30 
puntos 

Sistema 
para 

bomba de 
infusión 

adm 
epidural 

Sistema 
para bomba 
de infusión 
tratamiento 

de dolor 
intravenoso 

Válvula antisifón en extremo distal no desconectable que 
evite tanto el reflujo hacia la línea como un flujo libre 
accidental si sacamos el sistema de la bomba, sin 
necesidad de ningún mecanismo de clampaje en el 
sistema de infusión o en la bomba. 
Sí: 15,00 puntos; No: 0,00 puntos. 

15 15 15 

Tolerancia en el nivel de precisión de la bomba inferior al 
3 % 
Sí: 10,00 puntos; No: 0,00 puntos. 

10 10 10 

Número de programas preconfigurados diferentes por 
modo de administración  
Sí: 5,00 puntos; No: 0,00 puntos. 

5 5 5 

TOTAL 30 30 30 

La puntuación autoasignada en cuanto al cumplimiento de los criterios de valoración por 
aplicación de fórmulas ha sido revisada por el servicio de Anestesia y Reanimación y es correcta. 
Se emite el presente informe que ha de incorporarse al expediente de contratación 
administrativa de referencia. 

Alcorcón, a la fecha de la firma 
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